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CONSIDERANDO:

Que Marta Guadalupe Fantón formó parte de aquella prirnera

camada de concejales que guió los destinos de Monte Vera cuando comenzaba su

vida institucional como municipio, dejando lo mejor de sí en esa tarea firndacional;

Que su vocación de servicio se manifestó también como

Vicepresidenta Comunal, siempre trabajando con dedicación y amor por su

comunidad;

Que durante décadas ejerció la docencia con una enüega

absoluta, forjando valores y conocimientos en generaciones de monteverenses que

hoy llevan consigo su ejemplo y enseñanzas;

Que incluso en momentos de adversidad para su salud, demostró

un coraje admirable al hon¡a¡ el compromiso que había asumido con sus vecinos,

ejerciendo su ma¡rdato como concejal hasta sus ultimos días, falleciendo el 28 de

noviembre de 2024;

Que su vida constituye un legado perdurable de servicio público,

integridad y Írmor por la comunidad, valores que deben guiar a quienes tienen la

responsabilidad de servir al pueblo;

Que su memoria merece ser perpetuada en un espacio

significativo de la vida democnítica local, como el recinto donde se debaten y

construyen los destinos de Monte Vera.

Es por ello que:

Articulo l: Denomínase MARTA GUADALUPE FANTÓN al Recinto de Sesiones

del Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Monte Vera.

ArtÍculo 2: Colóquese en el acceso principal del Recinto de Sesiones una piaca

conmemorativa con la siguiente leyenda:

MONTE vBR {,27 DE NOVIEMBRE DE 2025.

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

DE LA CIUDAD DE MONTE VERA

SA¡{CIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA.
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RECINTO DE SESIONES

MARTA GUADALUPE FANTÓN

Concejal, Docente y Servidora Pública

Ejemplo de Dedicaciór y Valentia Cívica

*2E de noviembre de 2024*

Honorable Concejo Municipal

Artlculo 3: Las erogaciones que demande el presente homenaje seriín absorbidas por

las partidas presupuestarias del Honorable Coucejo Municipal.

Artículo 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese,

publíquese y archívese.
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